
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

1 lunes, 11 de julio de 2022   Monday, July 11, 2022 

A V I S O  

 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR  ACCIONA , S.A. 

 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, ACCIONA, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

 

`` ACCIONA informa que en el día de hoy, el consejo de administración de NORDEX, SE, con el 

consentimiento del Supervisory Board, ha acordado una ampliación de capital, con derecho de suscripción 

preferente para los accionistas, mediante la emisión de un total de 35.923.089 acciones a un valor de 5,90€ 

por acción. De dicho importe, ACCIONA suscribirá acciones en proporción a su actual participación en el 

capital social de NORDEX, SE y que asciende a un 39,66%. En virtud de dicha ampliación, el capital social 

de NORDEX, SE ascenderá a un total de 211.946.227 euros, dividido en el mismo número de acciones. Esta 

comunicación de información relevante se publica en idio´´mas español e inglés, en caso de discrepancia 

entre ambas versiones, prevalecerá la versión española.´´ 

 

 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  
 

Madrid, 11 de julio de 2022 
 EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 

 

A V I S O  

 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR  TUBACEX, S.A. 

 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, TUBACEX, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

 
 
``Programa de recompra de acciones, estabilización y autocartera De conformidad con lo establecido en el 
artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, el artículo 5 del Reglamento (UE) 596/2014 
sobre abuso de mercado y el Reglamento Delegado (UE) 1052/2016 por el que se completa el Reglamento 
sobre abuso de mercado en lo que respecta a las normas técnicas de regulación relativas a las condiciones 
aplicables a los programas de recompra y a las medidas de estabilización y demás normativa aplicable 
TUBACEX S.A. ( en adelante TUBACEX o la “Sociedad”) comunica las operaciones llevadas a cabo sobre 
sus propias acciones durante el periodo transcurrido entre el 1 y el 7 de julio (ambos inclusive) al amparo del 
programa de recompra aprobado por el Consejo de Administración el 23 de febrero de 2022 en el marco de 
la autorización otorgada por la Junta General de Accionistas el 24 de junio de 2021 y comunicado el jueves 
24 de febrero de 2022 con número de registro 14377. 
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Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  
 

Madrid, 11 de julio de 2022 
 EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 

A V I S O  

 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR  CAIXABANK, S.A. 

 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, CAIXABANK, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

`` Como continuación a la información privilegiada de 17 de mayo de 2022, con número de registro 1442 
relativa al programa de recompra de acciones propias aprobado por parte del Consejo de Administración de 
CaixaBank y puesto en marcha por la sociedad, de conformidad con lo previsto el artículo 5 del Reglamento 
(UE) nº. 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 sobre el abuso de mercado, 
y los artículos 2.2 y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) nº. 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, 
CaixaBank informa que ha realizado las siguientes operaciones sobre acciones propias entre el 4 de julio y el 
8 de julio de 2022 (ambos incluidos), sobre la base de la información recibida de Morgan Stanley Europe SE, 
gestor del programa de recompra 
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Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  
 

Madrid, 11 de julio de 2022 
 EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 

A V I S O  

 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR  PRIM, S.A. 

 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, PRIM, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 
 

``PRIM informa, en relación con el Hecho Relevante remitido a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
el 24 de febrero de 2022 (número de registro 14312) relativo al programa de recompra de acciones propias, 
aprobado por el Consejo de Administración de PRIM, de conformidad con la autorización conferida por la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 17 de diciembre de 2021 bajo el punto número 
cuarto del orden del día, que durante el periodo transcurrido entre el 4 y el 8 de julio de 2022, la Sociedad ha 
llevado a cabo las siguientes operaciones sobre sus propias acciones al amparo del Programa de Recompra: 
 

 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  
 

Madrid, 11 de julio de 2022 
 EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 

A V I S O  

 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR  MAPFRE, S.A. 

 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, MAPFRE, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

MAPFRE informa de que en el día de hoy la agencia Fitch Ratings ha confirmado la calificación crediticia 
(rating) de emisor de MAPFRE en “A-” con perspectiva “estable”, la de sus obligaciones simples con 
vencimiento en 2026 en “BBB+” y la de sus obligaciones subordinadas con vencimiento en 2030, 2047 y 
2048 en “BBB-”. 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  
 

Madrid, 11 de julio de 2022 
 EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 


